OBJETIVO PRINCIPAL:

1. Ofrecer un panorama general de la criminología desde su origen hasta lo que podríamos denominar su estado actual

2. Incentivar a la crítica de nuestro sistema de justicia penal

INTRODUCCIÓN.

El estudio de la criminología coadyuvará a que se advierta una profundización interpretativa a las ciencias penales desde enfoques no normativos y por ello más dinámicos, puesto que la criminología se encuentra ligada a procesos sociales de constantes cambios.

En el desarrollo de la cátedra comprenderemos que el enfoque criminológico no solo no es jurídico, lo que tampoco quiere significar que es exclusivo de otras ramas o disciplinas, pero se verá una estructuración de conocimientos de variada procedencia que se vincula inter disciplinariamente entre sí.

Ej. Sociología, psicología, psiquiatría, antropología, biología, entre otras.

.

Ciertamente esta actividad no permitirá resolver casos ni tratar pacientes pero sí permitirá una revisión teórica cuyas conclusiones pueden determinar importantes cambios institucionales e incluso legislativos.

Durante el desarrollo de las clases conoceremos ideas y convicciones de criminólogos, de las cuales no se advierte coincidencias, conclusiones que son polémicas y contradictorias, puesto que responden a las vivencias del autor.

Tendremos contacto con conocimientos fundamentales sobre criminología a partir de lo cual podrá ejercerse discusiones que más allá de convertirse en discusiones pueden convertirse en teorías. 

Ej. Delincuente nato. 

Como antes se advirtió tendremos a nuestro alcance herramientas y conceptos que son propias de otras áreas del saber, pero que algunos de los casos según las teorías de las cuales partiremos son aplicables en esta nueva disciplina

 Antes de hacer un análisis de qué es criminología, es necesario hacer una aclaración del vocablo "Criminología".

Criminología es un término convencional; si se recuerda el derecho romano, observamos que los romanos distinguían entre delitos y crímenes; la diferencia es la siguiente: los crímenes eran perseguidos por el Estado, mientras que los delitos eran perseguidos por los particulares. En un principio los crímenes quedaban reducidos a unos cuantos: traición a la patria, parricidio, sacrilegio, estupro e incesto. Es decir, se identifica como crimen los delitos muy graves, y así es como la palabra crimen se va a aplicar generalmente a homicidio y aún más justamente al homicidio calificado.

Sucede que lo primero que se estudió en el siglo pasado para formar nuestra ciencia fueron  criminales, delincuentes generalmente homicidas (ya veremos más adelante los casos Misdea, Verzeni, Villilla y otros) y por lo tanto se fue pensando no en estudiar al rateríllo común y corriente, sino estudiar a los grandes asesinos.

Es el antropólogo francés PABLO TOPINARD (1830-1911) el primero en utilizar el vocablo Criminología; sin embargo, quien acuñó el término para que llegara a ser verdaderamente internacional y aceptado por todos fue el jurista italiano RAFAEL GARÓFALO, quien junto con sus compatriotas CÉSAR LOMBROSO (que habla de "Antropología Criminal") y ENRICO FERRI (que denomina la materia "Sociología Criminal") pueden considerarse los tres grandes que fundan la Criminología, llamándoseles por esto "Evangelistas" de esta ciencia. 

Es verdad que etimológicamente Criminología deriva del latín crimen-criminis, y del griego  logos, tratado, y, considerando el concepto crimen como conducta antisocial, y no como "delito", "delito grave" o "delito de lesa majestad", la Criminología puede mantener su original denominación.

DEFINICIÓN:

El concepto de criminología es uno de aquellos que presenta múltiples definiciones, según el autor o autores que se consulten o la orientación que estos tengan, puesto que se algunos aun conservan como suyas ideas que con el pasar de los tiempos y las múltiples investigaciones, éstas fueron refutadas.

Como anteriormente se señaló existen múltiples definiciones de Criminología, entre ellas y las que han sido mayormente discutidas se encuentran:

Seeling:

 “Criminología es la ciencia que estudia los elementos reales del delito", entendiendo por tales el "comportamiento psicofísico de un hombre y sus efectos en el mundo exterior".  También afirma que "la Criminología es, como su nombre indica, la ciencia del delito". 

López Rey: 

“Criminología es la ciencia que se ocupa de determinar las causas o factores del delito a fines de prevención y de tratamiento del delincuente".

Rodríguez Manzanera: 

“La criminología es una ciencia sintética, causal, explicativa, natural y cultural de las conductas antisociales”

Kaiser:

 “La criminología es el conjunto ordenado de saberes empíricos sobre el delito, el delincuente, el comportamiento socialmente negativo y sobre los controles de esta conducta", añadiendo que su ámbito científico puede caracterizarse de modo preciso con los tres conceptos básicos de delito, delincuente y control social del delito, a los que hay que agregar también lo que concierne a la víctima y a la prevención del delito”

Göppinger: 

“Criminología es una ciencia empírica e interdisciplinaria que se ocupa de las circunstancias de la esfera humana y social relacionadas con el surgimiento, la comisión y la evitación del crimen, así como del tratamiento de los violadores de la Ley”. 

Durkheim: 

"Constatamos que existe una serie de acciones que tienen una característica externa común a todas ellas: el que, una vez ejecutadas, desencadenan una específica reacción en la sociedad que se denomina pena.  Hacemos con tales conductas un grupo "sui géneris" y le damos una rúbrica común: llamaremos delito a toda acción castigada con una pena y haremos del delito así entendido el objeto de una disciplina científica específica: la Criminología".  

GARCÍA-PABLOS DEFINE A LA CRIMINOLOGÍA COMO:

“La ciencia empírica e interdisciplinaria que se ocupa del crimen, del delincuente, de la víctima y del control social del comportamiento desviado”. 
Este es uno de los conceptos más completos y es el que hoy por hoy acogeremos como nuestro.

En este concepto se resaltan tres notas diferenciarles de esta disciplina :

a) Ciencia

b) Empirica 

c) Interdisciplinaria

Definiremos que es ciencia:

1. Conocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas

2. Aporta un núcleo de conocimientos verificados –no refutados- sistemáticos y asegurados. 

El saber científico implica una verificación de las hipótesis y teorías que otorgan al mismo credibilidad, rigor. Debe advertirse que a menudo el núcleo del conocimiento obtenido ratifica la experiencia popular, limitándose a formular las leyes que aquella solo intuía.

CRIMINOLOGÍA ¿CIENCIA?

Un sector doctrinal niega el saber criminológico como ciencia, su argumento se basa en la supuesta incapacidad para formular proposiciones de validez universal y la falta de un método unitario y especifico que le serviría de sustento, según esta corriente la criminología sería un cuerpo de saberes; también puede ser considerado una disciplina que aporta información y conocimiento incluso un arte pero no una ciencia.

Esta opinión carece de fundamento sólido por que responde una paradigma de ciencia, el causal explicativo propio de las ciencias de la naturaleza, que se extrapola inflexiblemente a todos los ámbitos del saber.

Lo anterior tiene una justificación histórica puesto que la criminología nace una disciplina científica, bajo el positivismo. El cual cree encontrar en la propia persona del delincuente la raíz última del comportamiento criminal y que pretende formular las leyes naturales.

El esquema causal explicativo se ha descartado especialmente cuando el objeto sobre el que recae es el hombre o la realidad social 

 - Todo lo anterior quedó desacreditado y nosotros sostendremos que la CRIMINOLOGIA ES UNA CIENCIA.

a)
En primer lugar, es un conjunto de conocimientos que le aportan todas las otras 

ciencias.
b) Al tener un objeto de estudio, la Criminología reúne otra característica para pretender ser una ciencia autónoma, independiente de las ciencias y disciplinas que le llevan sus conocimientos.

c) La Criminología no solamente reúne, acumula y repite conceptos, sino que, por medio de la síntesis, aporta conocimientos nuevos y diferentes, bien ordenados, divididos en áreas y temas concretos, con hipótesis y soluciones propios.
d) Por último, señalar que la ciencia criminológica cuenta además con métodos de investigación, métodos que le aportan otras ciencias y métodos y técnicas que ella misma ha desarrollado.
EMPIRICA:

¿Por qué se dice que es empirica? 

Se sostiene que la forma de conocimiento es percepción sensorial o la experiencia 

En primer lugar, no hay una ciencia verdadera, sino apenas, como en todos los asuntos humanos, modelos explicativos que pueden tener una vigencia y una utilidad más intensa en un momento histórico dado. 

Este cambio de modelo constituye lo que hoy se denomina generalizadamente, pero con poca precisión, un cambio de paradigma. Cabe señalar que, en la historia de la ciencia, la evolución no concluye con el modelo experimental. Con la ciencia experimental, el hombre se lanzó a dominar racionalmente el curso de la realidad y los éxitos alcanzados dieron gran prestigio a esa idea del saber superior
Los métodos aplicables en criminología son empírico-inductivos, con poca diferencia de los empleados en otras ciencias sociales. Es preciso partir de lo empírico, en tanto analizaremos hechos del mundo real, algunos de los cuales son mensurables y cuantificables. Nos interesaremos por hechos y no por argumentos o silogismos. Analizaremos datos, sacaremos conclusiones y las trasformaremos en  información. Por este motivo, cuando las conclusiones se generalizan, requieren de una gran sistematización o marco de referencia, que puede transformarse en una teoría. 

Pese a todo, el método empírico no será excluyente en criminología, porque en ella sólo pueden alcanzarse conocimientos parciales, fragmentarios y juicios de probabilidad. En las ciencias sociales en general, pero muy acentuadamente en la criminología que se practicó en América Latina en las últimas dos décadas, el grado de arbitrariedad, indiferencia o capricho en el manejo de las reglas del método fue lo habitual, a punto tal que la mayor parte de esa producción, especialmente la del campo crítico, estuvo constituida por teorizaciones del tipo de las llamadas fundamentales, apoyadas esencialmente en citas de autores, más que en trabajos sistemáticos de investigación empírica, cualitativa o cuantitativa, ello implica una exclusión de todo enfoque normativo.

LA INTERDISCIPLINARÍEDAD

Así como está generalizada la idea de que la criminología es una ciencia, también lo está el punto de vista según el cual tendría carácter iníerdisciplinario, o sea, de convergencia de varias disciplinas sobre un objeto común, con cierto grado de integración.

 En diversos campos de las ciencias sociales ha existido un verdadero furor por lo interdisciplinario, que, incluso, alcanzó cierto prestigio como modalidad científica y metódica. 

Este modelo quizás es el más completo debido a que transmite:

a. una connotación de mayor completitud;

b.  rango, y 

c. verificabilidad, merced al control científico múltiple con métodos diversos. 

Históricamente es obvio que la criminología se ha consolidado como disciplina autonoma en virtud de un proceso de emancipación de las diversas ciencias a fines y auxiliares en torno a las que nació.

El análisis del crimen requiere una pluralidad coordinada de enfoques

La Criminología adquirió autonomía científica con al Escuela Positiva, generalizó el empleó del método empírico 

La criminología no agota su cometido con la mera acumulación de datos sino que ha de transformar éstas en información en un NUCLEO DE CONOCIMIENTOS.

Debiendo INTERPRETAR, VALORAR Y SISTEMATIZAR aquellos datos integrándolos en una teoría marco o general de referencia.

Por otro lado debe decirse que resultaría erróneo suponer que la criminología suministra o puede suministrar conocimientos exactos precisamente por que se sirve de un método empírico. 

VINCULACION DE LA CRIMINOGÍA CON CIENCIAS DE LA NATURALEZA.

Biología Criminal: 

· Fue planteada por Lombroso 

· Centra su objeto de estudio en la vertiente genética hereditaria de la delincuencia.     “ Delincuente Nato”

· Plantea que existían factores genéticos que determinan al delincuente a cometer delitos.

Psiquiatría:

· La psiquiatría se ocupa de lo psíquicamente anormal, sus causas, manifestaciones y tratamiento

· Delito y Delincuente interesan también a la psiquiatría, aunque de forma marginal, pues los criminales psíquicamente anormales representan tan solo una pequeña parte de los anormales mentales. 

Psicología:

· La psicología se ocupa solo marginalmente del crimen –psicología criminal-

· El psicoanálisis guarda estrecha vinculación con la criminología, al ocuparse de problemas básicos e importantes del hecho criminal; el psicoanálisis puede determinar determinadas conductas criminales del individuo.-

Sociología Criminal:

· Se ocupa del delito como una de las modalidades de conducta desviada

Etiología Criminal:

- Estudia las causas del crimen o los factores que explican el comportamiento delictivo.

Prognosis criminal

Basándose en el análisis de dichos factores formulan oportunos diagnósticos y pronósticos sobre el futuro comportamiento del delincuente y su peligrosidad. 

Criminalística:

-Cc empírica que trata de descubrir al delincuente y demostrar quién ha cometido el delito, los conocimientos de ésta se encuentran orientados a la indagación técnica del delito y la identificación del delincuente.

La criminalistica intenta objetivar a detectar las infracciones penales, ofrecer las pruebas correspondientes 

-Por el contrario la Criminología trata de analizar al delincuente y de readaptarlo a la sociedad

Sub disciplinas de la criminalística

1. Medicina Forense

2. Física química forense

3. toxicología

4. fotografía

5. dactilocospía

6. balística 

7. Documentoscopia

8. psicología forense

9. técnica de interrogatorio
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